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NUMERO : 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA "MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSÉR) C.LTDA.".-—- 

CUANTIAS Sf. 1 000. 000--———— 

En la ciudad de Guayaquil, Capitel de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dia quinte de 

agosto- novecientos noventa y cinco, ante mi, 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Séptimo del cantón Guayaquil, comparece la Compañía 

"MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER ) C.LTDA.", 

representada por el señor ANTONIO PINO YCAZA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, 

Ejecutivo, en su calidad de Presidente, según consta 

del nombramiento que se edjunta a esta Escritura 

Pública como habilitante. - 

El compareciente es meyor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaguil, capaz para obligarse y contratar, 

a quien por haberme presentado su respectivo documento 

de identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta Escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto 

y resultado está bien instruido, a la que procede de 

una manera libre y espontáneas y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así 3 o TT TT TT 

Señor Notarios 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

incorpore una en la cual conste el Aumento de 

Capital y la Reforma del Estatuto Social, la



misma que se otorga al tenor de las siguientes 

Olausuldas A A A A 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE .-— Al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública interviene 

el señor Antonio” Ping Ycaza, por los derechos que 

representa como Presidente de la Compañia "MONTACARGAS 

Y SERVICIOS (MONSER ) C.LTDA.", por resolución de la 

Junta General de Socios celebrada el quince. de agosto 

de mil novecientos noventa y UÍNCO. TT OA 

CLAUSULA SEGUNDA Í ANTECEDENTES .- a) Mediante 

Escritura Pública otorgada el siete” de noviembre 

de mil novecientos setenta y ocho, ante la Notaria 

Décima Tercera” «del cantón Guayaquil, Doctora 

Norma Plaza de Garció, e inscrita en el Registro 
> 

e 

Mercantil de Guayaquil el dia veintisiete de 

rr 

diciembre de mil novecientos etenta y ocfo, se 

constituyó la Compañia "MONTACARGAS Y SERVICIOS 

(MONSER) C.LTDA.”, con un capital de CIEN MIL SUCRES; 

b) Mediante Escritura Pública oturgada el veintiocho 

de enero” de mil novecientos ochenta y "ocho, ante el 

Notario Décima Primero 7 del cantón Guayaquil, 

Doctor Hugo Amir Guerrero Gallardo, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el día nueve de 

marzo de mil movecientos ochenta y nueve, la Compañia 

"MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C.ÉTDA.", aumentó su 

E 
capital a UN MILLON DE SUCRES; y, c) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el quince-de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, decidió por unanimidad aumentar el 
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Capital Social y reformar el Estatuto Social .--—---=--=- 

CLAUSULA TERCERA:- AUMENTO DE  CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Ántonto Piño Ycaza, 

por los derechos que representa uomo Presidente de la 

Compañía "MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C.LTDA.",, 

declarar A A A 

a) "Que el Capital Social ha sido aumentado en la 

suma de UN MILLON DE  SUCRES, a más del existente 

que es de UN MILLON DE SUCRES, de manera que, el 

nuevo Capital Sucial de la Compañia es de DOS 

MILLONES DE SUCRES; Y A A 

b) Que el menciomado aumento de cepital se lo ha 

efectuado mediante la emisión de un” mil nuevas 

participaciones iguales, ecumulativas e 1Jjndivisibles 

de un mil sucres cada Una. 

CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA.- El señor Antonio Pino Ycaza, por los 

derechos que representa como Presidente de la Compañia 

"MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C.LTDA.", declara que 

se reforma el artículo cuarto del Estatuto Social de la 

Compañia de la siguiente forma: "ARTICULO CUARTO.- 

El capital social de la Compeñia es de DOS MILLONES 

DE SUCRESÍ dividido en dos mil participaciones iguales 

y acumulativás de un mil sucres cada uná, numeradas del 
- 

( 

cero cero una al dos mil, inclusive." . "TT 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES. El señor Ahtonio 

Pino Ycaza, por los derechos que representa como 

Presidente (de la Compañía "MONTACARGAS Y SERVICIOS



(MONSER ) C.LTDA.", declara expresamente y bajo 

juramento lo siguiente: a) gue todos los socdíos de la 

Compañia son de nacionalidad ecuatoriana; b) 7 que 

se autoriza expresamente al Abogado José Joaquin 

Febres-Cordero Molina para que realice todas las 

gestiones necesarias para llevar a cabo el Aumento de 

ZE 
Capital y Reforma del Estatuto Social; y, c) que el 

aumento de capital, que se hace por este 

instrumento, ha sido integramente suscrito y pagado en 

su totalidad en numerario,” por lo que se encuentra 

correctamente integrado. A A 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de 

esta Escritura Pública.- Abogado Joaquín Febres- 

Cordero Molina.” Registro número: seis mil doscientos 

AAA A A A A A A A 

Hasta aqui la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, los cuales quedan elevados a Escritura 

SS 

Quedan agregados a la presente Escritura Pública el 

acta de la Junta General de Accionistas y el 

nombramiento del representante legaX1 de la 

COMpa reciente. A A O 

Yo, el Notario, doy fe que, despues de haber sido 

leida, en alta voz, toda esta Escritura Pública a 

la compareciente, ésta la aprueba y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo actoW* 
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Sr. Dn. 

ANTONIO PINO YCAZA Y 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cómpleme manifestarle que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de ya Compañía "MONTACARGAS Y 

” SERVICIOS (MONSER) C. LTDA." celebrada el día de hoy y 

tuvo el acierto de nombrarlo PRESIDENTE Vde la Compañía 
por el lapso de 5 años/ 

£n consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Septimo de los Estatutos Sociales de la Compa- 
Ría, le, corresponde ejercer la representación legal / ju 
dicial/y extrajudicial/de la misma. 

"MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA." se consti- 
tuyó mediante Escritura Pública, celebrada ante la Nota 

ria Décima Tercera, Dray/ Norma Plaza de Garcíal el día 
7 de Noviembre de 1978 e inscrita en el Registro Mer- 
cantil el día 27 de Diciembre de 1978, 

Atentamente, 

a A 
ANTONTO PINO VERNAZA 

Vicepresidente 

RAZON: Acepta/el cargo. 

Guayaquil, Marzo 7 de 

A > Hrs 

ANTONIO PINO YLAZA 

    

Queda inscrito el presente Nombramiento de Presidente de "MONTACARGAS Y 

SERVICIOS (MON3¿R) Ce LIDA.", a foja 11.906, número 3.651 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 5.544 del Repertorio +.- Archivándose 

los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. -Gua



yaquil, Abrgl cinco de mil novecientos     
cantil .o 

e 

oyenta .- El Registrador Mer= 
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A DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS    LA COMPAÑIA "MONTACARGAS Y SERVICIOS (MUNSER) 
C.LTDA.", CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DINCO 

En la ciudad de Guayaquil, a los 615. dias del mes de 
agosto de 1995, a las trece boras, en las Oficinas de la 

sociedad ubicadas en el kilómetro 1/2 de la Avenida Juan 

Tanca Marengo, se reúne la dunta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañia "MONTACARGAS Y 

SERVICIOS —(MONSER) C.LTDA.“, con la concurrencia de los 

siguientes socios: señor Antonio Pin Vidala, POr sus 

propios derechos, propietario de 200 par Licifpac LoneEs;, Senor 

Antonio Pino Vernaca, pur sus pIo0p10s derechos, 

propietario de 300. parlicspecionesz; señor Doctor Jorge 

Pino  Vernaza, por sus propias derechas, propietario de 200 

participaciones; señor  lagentera O0Jvaro Pisa LALA) par 

sus propios derechos, propietario. de (100. par Lic 1pga lotes; 

Ys señor Alfredo Pina VLaray por. su» pripltia dereociaJo, 

propietario de 130 prar LicCapar Didier jo» odas las 

participaciones son  1Gguales, —acrmalalivas e indivisibles, 

por tn? walor is or md rr gr kids Yo ae 

encuentran pagadas en su tolaladad. Los  auciOw de la 

Compañia son de nacionalidad ecuador dude. e 

Los socios concurrentes, que reperaentan la  tutalidad del 

Capital Sacia nagado de la Compañía, resuelven por 

unanimidad de votos comstitujr+oe en Junta Gencoral Universal 

Extraordinaria sin el reguisito de previa convocatoria, en 

virtud de lo «(tispuesto en el articulo 290 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de resolver 1903 stgrientes puntos: 

1.- Elezción de 1 Presidonte, del diceprenidente y del 

Gerente  General3 yy, 2. funeplo de Capital de la Compañía 

y cteforma del Estatuto Social. me : a ÓN 

Actúa vomo Presidente de la Junta el oeñor  Aotonio Pino 

VETA] Ys como Secietar io €) ca. alias. Pasas Ver nazca.” 

£1 Secraotar io de la Junta Informa que reo emu tiran 

presentes fodos (Us +0010% de la Compaños. po consiguiente, 

acko seguido el Presidente de La finita boo lbare rrmatalada Ja 

*ESIÓN y ordena se pase a considera e) proaimer puto del 

dia, al efecto toma la palabra el señal Miailonio Pino 

Vernazads y expresa que los pet iudos para lun qu_ue fueron 

electos los anteriores  adminaisti adores han onecido, ptr 

la que prapone se elija al Presidente, al Vicepresidente y 

al Gerente General para el Nueva per toda. La Junta 

conoce la propuesta y luego de cortas comvider ac 100es 

decide por unanimidad elegir como  Previdente al señor 

Antonio Pino Ycazas Como. Vaitepnesidernte al señor Aodré:s 

Pino Gómez, y como Gerente General al señor Antonio Pino 
Vernaza. A a e A A a 

Luego se trata el segundo  purte del orden del día, esto 

es, tesoalver sobre el aumento de caplilal y reforma del 

Estatuto Social, al efecto toma la palabra el +eñor Antonio



Pino Vernaza y expresa que de conformidad a los nuevas» 

minimos  Jegales, es menester que la sociedad aumente el 

capital social a la cantidad de —D00S MILLONES DE SUCRES, ut 

la Junta aprueba la moción presentada deberá  reformarse 

el Estatuto Sotrial mtm 

La Jubte General de Socios conoce dia moción propuesta y 

luego de cortas consideraciones decide por unanimidad lu 
s1gu LEemtdea emo A A A A A A e o 

a) Aumentar el capilal social de la Compañia en la Suma 

de UN MILLON DE SUCRES más, mediaute la emisión de un 

mil muevas participaciones ¿qguales y acumulalivas de un mil 

sucres cada una, las mismas que' son pagadas en su tatalidad 

en  0umerarioz poto consiguiente, el nuevo Capital Social de 

la Compañía es de —DOS MILLONES DE SUCIO, dividido en dis 

mil par taicipaciormes 1guales y ecumilatlivas de un mil sucreos 
Cada UA e 

b) Los. socias Se acogen exprosamernde al derecho. de 

prefereticia que les corresponda ag ón béa Ley do 
Compañias A e ES a a e 

Cc). Que las nieves participaciones igualen. y ocumulativasse 

suscriban y pagan EL OS SRA ESO Ltotadidad de 14 

siguiente formar ocu ES - : o o - o 

SECTOS PAGAN <h PARTICE CIONES tr BL 

AMC ARTO SUSCRTIAS PARTICIPACIONES 

ANTÓNTG 130 YCAZA 5, 260.008 20 he0 

ANTONIO Pri SERIA 67. 00,000 30 0 

JORGE $ Tila SCAR ZA SÍ, 100.006 169 455 

ALVARO FIKG 1CAJA 51, 156.065 156 3h 

ALEREDG Sinú 135 za Sa 130 e A CAS 

¡OYBLO—5f, 17009,00% 1016 eds 

d) Eno lea referente a cla Relorma del LUstatatos la Junta 

decide par unanididad reformas exo dattxittido. GuarLa el 

mismo que dirá asi: "ARTICULO CUARTO. - El capital 

social de la Compañia es de DOS  MILLOMES DE. SUCRES, 

dividido en dos mil participaciones iguales y sacumulalivas 

de un mil sucres cada uta, mame adas del ceru cero una el 

dos mil, inclusive. "aro cr temer IN 

e) Se auloriza expresamente al señor Antonio Pino Ycaza 

para que en funciones prorroyadas pueda otorgar la 

Escrilura Pública de fuimentae de Capilal y Reforma eel 

Estatuto Sotial. A A 
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iendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

concede un receso para la redacción de esta acta, una 
reinstalada la sesión, el acta es leida y aprobada 

unánimemente por la Junta sin modificación alguna. Por 

consiguiente, se -concluye la sesión a las catorce horas 

treinta MOAUtdOAS KA A 

f) Sr. Ántonio Pino Ycaza, Presidente de la Junta; f) Sr. 

Antonio Pino Vernazá, Secretario de la Junta; f) Sr. Dr. 

Jorge Pino Vernaza; f) Sr, Alfreda Pina Ycaza;z y», Tf) Sr. 
Ing. Alvaro PÍO Yraaza. A A 

- CERTIFi¡CO: Que la copia que antecede es fiel a su original 

que reposa en el Libro de Actas de la Compañia. rot o- 

_ DARÍA 
SR. ANTONIO PINO VERNAZA 

SECRETARIO DE LA JUNTA
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Esta hoja corresponde a la Escritura Pública de 

Aumento de Capital de la Compañía "Montacargas y 

Servicios (Monser) C.Ltda.", la misma que se celebra el 

quince de agosto novecientos noventa y —Ccinco, ante 

el Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Séptimo del cantón Guayaquil.- 

por MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C.LTDA. 

ltz 
ANTONIO PINO YCAZA 

PRESIDENTE 

C.C. oy033 41! 

CERT.VOT. exento por edad 

R.U.C. OP 03£ÉE8$S 700/ 

EL_NOTARIO,. 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil a los veintiocho días del mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco (A 

ÁS 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

" CANTON GUAYAQUID 

     



  

  

Uvuuy 8 

  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente.en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de la Resolución No.96-2-1-1- 

0000508,de fecha dos de febrero de mil novecientos 
: O noventa y seis, de la Superintendencia de Compañías en 

Guavaquil,tomé nota de la APROBACION del aumento de 

capital y, la reforma de estatutos de la compañía 

MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA..- 
Guayaquil, febrero 21 de 1.996. le 

As 
A EUA + ALOUEZ AYALA 
ROTALMIO SEPTIMO DEL 

Meta 
DAPR mn AN AGR AY A OUTL 

  

CERTIFICO) que con fecha de hoy; y, En cunpliniente de le erdena- 

de en la Resolución número 96-2-1-1-D000908, dictada el 02 de Fa- 

gos brero de 1.996, per ul Intendente Jurídico de la Oficina de Guays 
0 oo - quíl (£), queda inscrita este esurituro, la misma que contiene el 

| | AUMENTO OE CAPITAL Y La REFORMA CE ESTATUTOS de MONTACARGAS Y 6£N 

VICIOS MONSER C. LFOA., de fejes 11.892 a 11.603, núnero 3,776 del 

Regietro Mereont1l y enotade bajo el número 6.507 del Reperteria.- 

Guayaquil, Marzo cuatro de mil nuvecientos novente Í seis.- El Re»



  

    
del Cantón Gueyuquil 

CERTIFICO: Que can fecha de hey, queda archivada una copta eutíntica 

de esta escritura, en cunplialente con lo dispuesto en el Denreta - 

7), úlbtedo el 22 de Agasto de 1.975, por el Prestvnte de la Resú- 

biles, publicedo en el Registra UficlaY/ nimera 170 del 29 de Ageste 

de 1.975,- Gueyequil, Marzo custra de $31 naveglentos noventa 1 sute.- 

El Registrador Nercentál suplunta.» !       
A e 

L6DO, GANLOS PONCE ALVARADO 
Régisrador Mercanit Supl ano 

deb Canton Guayaquil 

  

s 

CERTIFICO: Que can fenha de hoy) y, de conformidad cun lo dispuesto en 

el Artículo 33 del Código de Comarcto, en ha fijodo y es aentendrá Pj- 

jo en la Sala de este Ossoecho bajo »l número 211, un exiparto de sete 

que dispone le Lay. - Gunyequil, Marto - 

  

   
   

  

   

tuatra de mil e 24 noventa 1 euió.> El Registrador Mercantil ey 

plenta.” 
» o 

E 
Kegissrado A JÓA CRU A Ur 

  

da Cs 

611 de 1.870; y, 9.787 de igual Registre de - 

inscripciones respectivas.» Guayaquil, Marzo - 

   

    

   
custro de » noventa $ auis.> El Registrador Mercantil 

plente.» 

¡A Laa AS 
Kegisirador Mercante lus, Lat 

dal Cure: 

  

   MONSER C.LTDS..- Gueyaquil, Merza cuetro de ai plertas novente 1 - 

eeis.- El Registradas "eroemtil Suplente.” LVARADO


